
 

Empleado que se jubila y no quiere 

dejar el trabajo 
  

 
¿Se puede prescindir de un empleado al que se le otorgó la jubilación o hay que 
despedirlo e indemnizarlo por el régimen general? 

Si obtuvo recientemente la jubilación, el empleador puede rescindir el contrato de trabajo sin 
costo, basado el artículo 252 LCT. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/

